
MDN-VGSEDB-ICFE-DG-SI

Bogotá D.C., 21-06-2026
Al contestar cite Radicado I-2026-37893 Id: 243677
Folios: 2 Fecha: 21-06-2026 18:23:54 
Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCION DE INMUEBLES
Destinatario: INFORMATICA

Señor(a)
ANÓNIMO

ASUNTO: Pronunciamiento a comunicación anónima R-2026-33188 Id 243392

En atención a la comunicación anónima identificada bajo el radicado del asunto, el Instituto de Casas 
Fiscales del Ejército -ICFE- se permite dar respuesta en los siguientes términos:

1. COMUNICACIÓN ANÓNIMA

“Buen días Me permito solicitar tomen acción frente a los hechos de maltrato animal que se están 
presentando en el edificio ya van dos perritos que se vieron afectados, uno de estos muy grave por 
envenamiento y está con daño cerebral y ahora una de las gatas del edificio fue pateada y debido a eso 
tuvo fractura de fémur esta situación no se presentó sino hasta ahora q le otorgaron casa a un usuario que 
no le gusta los animales. Cuantos animalitos más se deben ver afectados para q tomen acciones”

2. PRONUNCIAMIENTO DEL ICFE

El Instituto de Casas Fiscales del Ejército comprende la preocupación manifestada y rechaza cualquier 
conducta que pueda afectar la sana convivencia, el respeto por los animales y la tranquilidad de los 
residentes de las viviendas fiscales. No obstante, con la información suministrada en la comunicación no 
es posible adelantar una verificación concreta, toda vez que no se identifican datos específicos como fecha, 
hora, lugar exacto de los hechos, presunto responsable, vivienda fiscal relacionada, testigos, evidencias o 
demás elementos que permitan orientar una actuación administrativa inicial.

Por lo anterior, si así lo considera, se le solicita ampliar la información relacionada con su comunicación, 
aportando los datos y soportes que estime pertinentes. Principalmente, se recomienda poner esta novedad 
en conocimiento del administrador de la seccional Valledupar, con el mayor detalle posible sobre el usuario 
presuntamente involucrado, para que desde la administración se realice la verificación correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias.

Cordialmente,

Proyectó: PS. Juan Londono 
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